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Oficio: EUC5/DIIC I 220 I 2021
Asunto:solicitud de proceso de compro.

Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco, o l8 de febrero de|2021.

L.C.P. Ulises Rofqel Chóvez Sónchez.
Director del Áreo Administrotivo y Finonciero del
Orgonismo Público Descentrolizodo Centro de Coordinoción,
Comondo, Control, Comunicociones y Cómputo del Estodo de Jolisco
Presente.

Con fundomento en lo estoblecido en los ortículos 24, numerol l, frocción X, 47, numerol2
y 73, numerol l, Frocción lll y 74, nvmerol l, de lo Ley de Comprqs Gubernomenioles,
Enojenociones y Conirotociones de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios. 99, en
todos sus frocciones y 100 del Reglomento de lo Ley de Compros Gubernomentoles,
Enojenociones y Controtociones de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, le
solicito llevor o cobo lo ADJUDICACIÓN DIRECTA, o fovor de Telefonío por Coble S.A. de
C.V., o fin de controtor los servicios de conducción I enloce LAN to LAN de ollo copocidod
3GB. o lo brevedod posible por un periodo de morzo o diciembre del 2021.

Lo odjudicoción señolodo se soliciio por un monto de hosto 52.784,000.00 (Dos mitlones
setecienlos ochenlo v cuolro mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. que serón cubiertos o
trovés de lo por Recursos Federoles No eliquelodos, subfuente de finonciomienlo
Porticipociones Federoles no Condicionodos, señolondo que esto dependencio contemplo
dicho compro en el Proyecto del Presupueslo de Egresos poro 2021, en el copílulo 3000,
porlido 3161. quedondo lo onterior sujeto o lo outorizoción de dicho presupuesto.

Lo onlerior petición obedece o que o lo necesidod de oseguror lo continuidod de los
servicios de telecomunicociones medionte enloces de olto copocidod con los
que octuolmente cuento el Escudo Urbono C5, yo que esfos son utilizodos poro que /os
equpos de video vigiloncio se monfengon coneclodos permonentemenfe o lo red
de monitoreo, en cumplimiento o lo esfob/ecido en el orfículo 6 Frocción Vll de lo Ley
Orgonico de/ OPD que esfob/ece /o focultod de odministror y operor su infroesfructuro,
henomienfos fecno/ógicos, servicios, sisfemos o equpos de comunicoción y
geolocolizoción de que dispongo, por lo que no se puede prescindir de ellos yo que se verío
ofectodo el servicio brindodo o los tres órdenes de gobierno en opoyo o los lobores de
seguridod otorgodos o lo comunidod en el Estodo de Jolisco.

Asimísmo, le comento que no es converriente dor o conocer clbiertomenfe los direcciones
de estos puntos estrotégicos yo que se pone en riesgo lo seguridod de los mismos y cie los

octividcdes del escudo Urbono C5 de ocuerdo cr lo estoblecido en el ortículo ó frocciones
Vlll, lX, Xlll Y XIV de lo ley Orgónico del Orgonismo Público Descentrolizodo Denominodo
Centro de Coordinoción, Comondo, Control, Comunicociones y Cómputo del Estodo de
Jolisco.

Por lo ontes expuesto, nos encontromos en el supuesto previsto en el ortículo 73 numerol I

Frocción lll y 74 de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controtociones
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Controtociones de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios. todo vez que existe uno
necesidod opremionte de contor con los mismos.

De iguol formo monifiesto que no existen productos olternofivos que puedon sotisfocer los
necesidodes detectodos o un precio mós bojo, o en su coso, lo inexisiencio de estudios o
consultoríos similores o los que se soliciten; osí como que esto dependencio no cuentc con
ningún controto vigente que ompore lo prestoción de dichos productos/servicios y que lo
presenie solicitud, otiende o lo correcto progromoción de odquisiciones de esto óreo
requirente. en otención o sus necesidodes reolesy con sujeción ol presupuesto de egresos
oprobodo,

Adjunto o lo presente, lo siguiente documentoción:

L Solicitud de compro debidomente firmodo.
2. Copio de lo Cotizoción del proveedor con uno vigencio no moyor o 30 díos.
3. Volidoción Técnico.
4. Volidociónpresupuestol

Finolmente, reconozco que lo verocidod de lo informoción proporcionodo, osí como lo
responsobilidod por lo presenle solicitud y Adjudicoción Direcio, conesponde o este

Alenlqmente.

lic. Corlos
Director de T

DelOrgonir Descenlrolizodo Denominodo Centro de Coordinoción, Comondo,
Conlrol, C y Cómputo del Estodo de Jolisco.

CPSC/ Fobio/o Yorgos.
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ANEXO A SOTICITUD

Respecio de lo ADJUDICACIóI¡ D¡RECTA solicitodo o fovor de Telefonío por Coble
S.A. de C.V por lo contidod de 52.784.000.00 (Dos millones selecienlos ochento v cuotro
mil pesos 00/100 M.N.) IVA inctuldo. poro lo obtención del produclo Y/o servicio
relocionodo con el oficio EUC5/DTIC 1220/2021, se rinde el siguiente !NFORME:

B.

(-

SUPU ESIOS

( ) Se decloró desierto uno o vorios portidos en dos o mós ocosiones y no

existon bienes o servicios oliernotivos o sustituios técnicomente rozonobles;

( ) En el mercodo sólo existe un posible oferente;

( ) Se troto de uno persono que posee lo tituloridod o el licenciomiento

exclusivo de potentes otorgodo por lo outoridod competente en México, osí

como oquellos con derechos protegidos de propiedod intelectuol;

( ) Se troto de odquisiciones de bienes perecederos, gronos y productos

olimenticios, bósicos o semiprocesodos, que produzcon o fobriquen

D.

directomente los productores;

E. (X) Se reolizo con fines de seguridod público y se compromete lo

confidenciqlidod o olguno cueslión estrotégico de seguridod interior del

Estodo, en los términos de los leyes de lo moterio;

F. ( ) Se troto de coso fortuito o fuerzo moyor, y no es posible obtener bienes o

servicios medionte el procedimiento de convocotorio público en el tiempo

requerido poro otender lo eventuolidod de que se troto, ol trotorse de un

coso de urgencio motivodo por occidentes, eventos meteorológicos,

contingencios sonitorios o ocontecimientos inesperodos, y lo solicitodo, se

limito o lo estrictomente necesorio poro ofroniorlo;

G. ( ) Se troto de odquisiciones de bienes provenientes de personos que, sin ser

proveedores hobituoles, ofrecen bienes en condiciones fovorqbles respecto

o su precio de mercodo, en rozón de encontrorse en estodo de liquidoción,

disolución o bojo intervención judiciol;

H. ( ) Se trotq de bienes producidos por lo lndustrio Jolisciense de

Rehobili'toción Sociol.
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Lo (s) hipótesis ontes seleccionodo (s) se juslifico (n) porque: se tiene lo necesidod
de oseguror lo continuidod de los servicios de telecomunicociones medionie
enloces de olto copocidod con los que octuolmente cuento el Escudo Urbono C5,
yo que esios son ufilizodos poro que /os equpos de video vigiloncio se monfengon
conecfodos permonentemente o /o red de monitoreo, en cumplimiento o lo
esfob/ecido en e/ ortículo ó Frocción Vll de lo Ley Orgónico de/OPD que esfob/ece
lo focultod de odminisfrar y operor su infroeslrucf uro, herromienlos fecno/ógicas,
servicios, sisfemos o equipos de comunicoción y geolocolizoción de que dispongo,
por lo que no se puede prescindir de ellos yo que se verío ofectodo el servicio
brindodo o los tres órdenes de gobierno en opoyo o los lobores de seguridod
otorgodos o lo comunidod en el Estodo de Jolisco; y se compruebo (n) con:
Documentoción que ocredito el supuesto de lo Adjudicoción Directo (ANEXO A
soLrcrTUD).

Con fundomento en el ortículo 73 numerol l, Frocciones llly lY y74 Numerol I de lo
Ley de Compros Gubernomenfoles, Enojenociones y Controtoción de Servicios del
Estodo de Jolisco y sus Municipios.

Atentomente.

Lic. Corlos Poblo
Director de T lt¡lgflngf iOn y Comunicociones
Del Orgonismo Denominodo Centro de Coordinoción, Comondo,
Control, Com del Estodo de Jolisco.

CPSCI Fobiolo Vorgos.
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